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Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia
Teléfono:  3795750
www.idartes.gov.co
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co

Bogotá D.C, 28 de abril de 2025

Señor
CAMILO ALEJANDRO MEDINA ABELLA 
Correo electrónico: camilo.medina12@gmail.com

ASUNTO:  NOTIFICACIÓN  RESOLUCIÓN  561-2025 "Por  medio  de  la  cual  se  liquida 
unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”

Cordial saludo,
 
Por medio de la presente le informamos que, encontrándonos dentro de los términos de ley  
y acorde con la normativa vigente, el Instituto Distrital de las Artes – IDARTES, mediante  
correo electrónico le notifica el contenido de la " RESOLUCIÓN 561-2025 "Por medio de la 
cual se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”
 
Dicha notificación se realiza, de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 54 y 67 de 
la Ley 1437 de 2011.
 
Para todos los efectos, la notificación que se surte en la fecha se entiende con la certificación 
de  recibo  que  muestra  el  sistema  de  envío  electrónico. De  acuerdo  con  lo  anterior,  
amablemente les solicito informar por este medio acuse de recibido."

Atentamente,

HEIDY YOBANNA MORENO MORENO
Jefe Oficina Jurídica
Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 

Proyectó: Diana Marcela Cepeda – Abogada - Contratista OAJ 
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